
Come> 
itiaclonat de 
ta Cultura y 
las Artes AUTORIZA EL CIERRE ADMINISTRATIVO DEL 

PROYECTO 	FOLIO 	N° 	24505-4, 
CORRESPONDIENTE AL FONDO NACIONAL DE 
FOMENTO DEL LIBRO Y LA LECTURA, 
CONVOCATORIA 2012. 

EXENTA N° 	18.11.1U1h* 
SANTIAGO, 

VISTOS: 
Estos antecedentes; el convenio de ejecución de 

proyecto Folio n° 24505-4; su Resolución Exenta aprobatoria n° 1663 de 15 de noviembre de 
2012, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Certificado de Ejecución Total N° 294 de 
fecha de 15 de mayo de 2014, emitido por esta Dirección Regional. 

CONSIDERANDO 
Que, la Ley N° 19227 que crea el Fondo Nacional de 

Fomento del Libro y la Lectura, establece que el Estado de Chile reconoce en el libro y en la 
creación literaria instrumentos eficaces e indispensables para el incremento y la transmisión de la 
cultura, el desarrollo de la identidad nacional y la formación de la juventud. 

Que, conforme lo establece la ley indicada, el Fondo 
Nacional de Fomento del Libro y la Lectura será administrado por el Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes, cuya finalidad es el financiamiento total o parcial de proyectos, programas y 
acciones de fomento del libro y la lectura que en el cumplimiento de sus funciones convoque y 
resuelva el Consejo Nacional del Libro y la Lectura. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa 
legal y reglamentaria, los recursos del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura se 
asignarán a través de concursos públicos convocados por el Servicio Público. 

Que, habiéndose convocado el Concurso Público del 
Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, en la Línea de Apoyo a la Participación en 
Eventos o Instancia Nacionales e Internacionales, convocatoria 2012, se realizó la selección de 
proyectos para ser financiados, entre los cuales se encontraba el proyecto folio n° 24505-4, cuyo 
responsable correspondía a Flor Andrea Toledo Villagra, cédula de identidad N°  

Que, según consta en el certificado de ejecución 
total de proyecto suscrito por este Director Regional, el proyecto correspondiente al Folio antes 
individualizado se ejecutó íntegramente, aprobándose el informe final de actividades y las 
rendiciones de cuentas, por el encargado de Fondos y el encargado de administración y 
finanzas, ambos funcionarios de la Dirección Regional Metropolitana dando cumplimiento cabal 
a las obligaciones establecidas en el convenio suscrito, constando, por tanto para este Consejo, 
que dicho proyecto se ejecutó íntegramente. 

Que, en mérito del Certificado de Ejecución Total de 
proyecto señalado precedentemente corresponde cerrar administrativamente la carpeta del 
proyecto antes individualizado, restituir la garantía entregada y archivar sus antecedentes. 

Y TENIENDO PRESENTE 
Lo dispuesto en la Ley N° 19.891 que crea el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes; en la Ley N° 19.880 que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; en la Ley N° 19.227 que crea el Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura; en el 
Decreto Supremo N° 137, de 2011, que modifica Decreto Supremo N°587, de 1993, del 
Ministerio de Educación, que aprobó el Reglamento del Fondo Nacional de Fomento del Libro y 
la Lectura; en la Resolución con Toma de Razón N° 268 de 2013, que delega facultades en 
funcionarios que indica y deroga artículo segundo de la resolución 106, de 2011 del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes; y en la Resolución Exenta N° 5383 de 2011, que aprueba las 
Bases del Concurso Público del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, convocatoria 
2012, en la línea que indica, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; y en la Resolución 
N° 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República; dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN 



ARTÍCULO PRIMERO: Autoriza, en mérito del 
Certificado de Ejecución Total suscrito por este Director Regional, el cierre administrativo de la 
carpeta del proyecto, correspondiente a la línea y convocatoria que se indica: 

LÍNEA DE APOYO A LA PARTICIPACIÓN EN EVENTOS O INSTANCIA NACIONALES E 
INTERNACIONALES, CONVOCATORIA 2012 

FOLIO TITULO RESPONSABLE RUT 
CERTIFICADO 
EJECUCIÓN 

TOTAL 

24505-4'I 
"Participación IV Congreso Internacional de 

Bibliotecología e Información Gestión del 
Conocimiento para la Inclusión Social y 

Científica en Lima, 14-15 de Noviembre 2012 

Flor Andrea 
Toledo Villagra  

N° 294 de 
15.05.2014 

MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

MONTO ÚNICA 
CUOTA 

RENDIDO 
APROBADO 

REINTEGRO SALDO POR 
RENDIR 

TOTAL 
RENDIDO 

$461.570 $461.570 $359.914 $101.656 $0 $461.570 

ARTÍCULO SEGUNDO: Restitúyase al responsable del 
proyecto individualizado en el artículo primero, la garantía entregada para asegurar la completa 
ejecución del proyecto financiado y el fiel cumplimiento de las obligaciones del convenio suscrito. 

ARTÍCULO TERCERO: Adóptese por esta Dirección 
Regional, a través, del encargado de Administración las medidas pertinentes a objeto de eliminar 
del Registro de Deudores (SIGFE) al responsable del proyecto que se individualiza en la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: Archívese la Carpeta del 
Proyecto individualizado en el Artículo Primero en esta Dirección Regional. 

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese, dentro del plazo 
de 5 días hábiles administrativos a contar de la fecha de total tramitación del presente acto 
administrativo, por esta Dirección Regional, lo resuelto en esta resolución, al responsable del 
Convenio individualizado en el artículo primero por carta certificada de conformidad a lo 
establecido en la Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. La notificación debe efectuarse 
en el domicilio que consta en la distribución de del presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Publíquese, una vez que se 
encuentre totalmente tramitada, la presente resolución en el sitio electrónico de Gobierno 
Transparente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes por la Dirección Regional, con la 
tipología "Cierre Proyecto" en la categoría en la sección "Actos y Resoluciones", a objeto de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley de Transparencia de la Función Pública, 
aprobada por el artículo 1° de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública y en el 
artículo N° 51 de su Reglamento. Asimismo, y en cumplimiento de la Ley N° 19628 sobre 
Protección de la Vida Privada, omítanse, por la Dirección Regional, los datos personales que 
contenga esta resolución para el solo efecto de su publicación en el sitio electrónico de 
Gobierno Transparente. 

ÍQUESE Y PUBLIQUESE 

e 	ARRIA A 
DIRECTORA 

CONSEJO NACIONAL DE LA ULTURA Y LAS RTES 
REGIÓN METROPOLI 

Distribución:  
- Dirección Regional Metropolitano, Oficina de Partes. 
- Área de Fondos de Fomento, archivo. 
- Área de Administración 
- Carpeta de Proyecto 
- Responsable de proyecto.   



Carlos Cerda Pavez 

De: 	 flor Toledo Villagra <flortv@hotmail.com > 

Enviado el: 	 lunes, 21 de abril de 2014 11:16 
Para: 	 Carlos Cerda Pavez 
Asunto: 	 Reintegro dinero - Aviso de Transferencia de Fondos. 

COESE0 NAGCNAL LA CULI URA Y lik; >j,s1 
SEViSION FNANCIERA 

28 ABR 2014 

• 

Estimado Carlos: 

Reenvío comprobante de transferencia bancaria por el reintegro del monto $101.656 , en el proyecto folio n2  

24505-4. 

saludos y gracias 

Flor Toledo. 

From: sendmail@bancoestado.cl  

To: FLORTV@HOTMAIL.COM  

Date: Mon, 21 Apr 2014 14:09:26 +0000 

Subject: Aviso de Transferencia de Fondos. 

Lunes 21 de Abril de 2014 

Comprobante de Transferencia Eiectronica de Fondos (TEF) 

Estimado(a) FLOR ANDREA TOLEDO VILLAGRA: 
Acabas de realizar una Transferencia Electronica, con los siguientes datos: 

Monto Transferido $101656 

'Desde 

Producto : Cuenta Corriente 

N° de Cuenta : 000-0-043883-9 

N° de TEF : 07091695 

Fecha y Hora de TEF : 21-04-2014 11:08:49 

Hacia 

Nombre 

RUT 

Banco 

Consejo Regional de la cultura y Las artes, región 
metropolitana 

: 61.978.780-3 

BancoEstado 
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N° de cuenta 	 : 30109000023 

Producto 	 : Cuenta Corriente 

Email 

Comentario 	 : reintegro 101656 por proyecto n° 24505-4 

Revisa nuestros consejos de seguridad en 
zrww.bancoestado.cli-seguridad. 

Si al iniciar sesion en tu Banca en Linea aparece un mensaje solicitando tu 
Tarjeta Clave de Transferencias, NO ingreses tus -datos es un fraude. 

En un cajero auternatico, observa cuidadosamente el teclado y la ranura donde se 
introduce la tarjeta, verificando que no tenga objetos extranos. 

BancoEstado nunca envie e-mails con links o faltas de ortografia. Los e-mails de 
fraude suelen contener link que llevan a paginas falsas para capturar claves. 

Carribi2 tus cibles con periodicidad y asegurate que no sean identicas para 
Telefonia, Internet y Cajero Automatic°. NO entregues tus contrasenas a nadie ni 
permitas que otros la vean. 

A C TITUD SEGURA 
nwpir 

Si sospechas habersido victima de un fraude en Internet, llarnanos a Soporte Internet al 600 7$1 1019. 

Para fraudes en Cajeros Automatices, Telefonia u otros canales, comunicate al Fono Clientes 800 200 7000. 

Debes solicitar asistencia y el bloqueo inmediato de tus claves. 

Acatando la nueva Ley del Consumidor N 19.498 y su modíficacion del art 28 b) de la Ley NA?19.9.55 del 2004, donde se regula el envio de 
correos masivos, si Usted no quiere recibir nuevos mensajes desde esta direccion, debe pinchar en el link al final de este correo para no 
recibir nuevos e-mail. Se deja expresa constancia que los datos de contacto de este envío Oirecciones,telefonos, direcciones electronicas, 
etc.) son reales y correctos y su e-mail ha sido extraido atraves de medios mecanices o tecnologicas desde nuestras propias bases de 
datos, sitios publicos de Internet e Impresos de publicidad. 
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